
Honorable Concejo Deliberante                                                             Municipalidad de Las Varillas

                                                                                                                                            
España 51

El Honorable Concejo Deliberante
De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a celebrar un plan de pagos con el

contribuyente Vito Ramón PANERO tendiente a regularizar el capital de tributos

municipales, con condonación de recargos, intereses y accesorios, y que consisten en

los siguientes: a) Tasa a la Propiedad, Cuenta 558700, Monto: $738,00; b) Tasa a la

Propiedad, Cuenta 668100, Monto $ 652,40; c) Tasa a la Propiedad, Cuenta 309900,

Monto: $1.035,94; d) Tasa a la Propiedad, Cuenta 667900, Monto $300,00; e) Tasa a

la Propiedad, cuenta 24700, Monto: $ 1.026,00; f) Tasa a la Propiedad, Cuenta

112200, Monto: $3.813,83; g) Tasa a la Propiedad, Cuenta 21400, Monto $ 653,45; i)

Contribución Agua Corriente, Cuenta 00554001, Monto: $602,61; j) Contribución Agua

Corriente, Cuenta 02820001, Monto: $513,81; k) Contribución Concreto Asfáltico,

Cuenta 24700, Monto: $810,56.

Artículo 2º: Los tributos municipales relacionados en el artículo precedente serán

regularizados por el contribuyente Vito Ramón PANERO de la siguiente forma: a)

entrega como dación en pago del inmueble designado como Lote 11 de la Manzana 79

de Las Varillas, y b) el pago de la suma de Pesos Mil ($1.000) a abonarse a los treinta

días de promulgada la presente.

Artículo 3º:Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese.-

ORDENANZA Nº 88/02

FECHA DE SANCIÓN: 18/12/2002

PROMULGADA POR DECRETO Nº 290/2002 DE FECHA:19/12/2002.-


